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No. Localidad Designado

1 Usaquén Subsecretario (a) de Gobernanza - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

2 Chapinero Director (a) de Arte, Cultura y Patrimonio - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

3 Santa Fé Subsecretario (a) Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento - Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte

4 San Cristóbal Subdirector (a) de Gestión  Cultural y Artística - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte

5 Usme Subdirector (a) de Infraestructura y Patrimonio Cultural - Secretaría Distrital de Cultura Recreación 
y Deporte

6 Tunjuelito Director (a) de Asuntos Locales y Participación - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte

7 Bosa Director (a)de Economía, Estudios y Política .Secretaría Distrital de cultura, Recreación y Deporte.

8 Kennedy Director (a) de Fomento - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

9 Fontibón Director (a) General - Instituto Distrital de las Artes - IDARTES

10 Engativá Director (a) Observatorio y Gestión del Conocimiento Cultural - Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte

11 Suba Subdirector (a) de Artes - Instituto Distrital de las Artes - IDARTES

12 Barrios Unidos Director (a) de Personas Jurídicas - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

13 Teusaquillo Director (a) General -  Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD

14 Mártires Director (a) General -  Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC

15 Antonio Nariño Director (a) de Asuntos Locales y Participación - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte

16 Puente Aranda Director (a) General -  Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB

17 Candelaria Director (a) General -  Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA

18 Rafael Uribe Uribe Director (a) de Fomento - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

19 Ciudad Bolívar Director (a) de Arte, Cultura y Patrimonio - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

20 Sumapaz Director (a) de Lectura y Bibliotecas - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Parágrafo 1. Los enlaces locales designados por la 
Dirección de Asuntos Locales y Participación, acompa-
ñarán a los funcionarios del nivel directivos señalados 
en el presente artículo a las sesiones trimestrales y 
representarán a la entidad en las sesiones mensuales 
programadas por las Alcaldías Locales y realizarán las 
acciones que señala los Decretos Distritales 101 de 
2010 y 299 de 2019.

Parágrafo 2. Dada la especialidad temática de algunos 
asuntos a tratar, la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte, se reserva el derecho a delegar un 
experto en el tema, quien acompañará y coordinará el 
desarrollo del asunto con el designado en este artículo.

Artículo 2. Comunicar la presente resolución a cada 
uno de los directivos delegados y a los Alcaldes Lo-
cales de Bogotá, D.C., a través de los enlaces locales 
designados por la Dirección de Asuntos Locales y 

Participación de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

Artículo 3. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa, su publicación en el Régimen Legal de Bogotá 
y en el Registro Distrital.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga la Resolución 108 
de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho
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SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-003144 -, 
2022EE042812O1
(14 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 

Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 43 Registros, Anexo No. 2 con 34 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados 
procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios 
de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en la 
Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental 
dentro de los (2) Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

 CONTROL MASIVO

AUTO DE ARCHIVO

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E) 
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL N° 1
(4 de febrero de 2022) 

“Por el cual se modifica el Decreto Local N° 15 del 
13 de diciembre de 2021 en el cual se

reglamenta el Acuerdo Local 03 de 2021 sobre 
la Conformación del Consejo Local LGTBIQ+ 
en la Localidad de Chapinero y se dictan otras 

disposiciones”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO 

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C., 
Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo Local 03 de 2021,

CONSIDERANDO:

Que en el Acuerdo Local 04 de 2020, mediante el cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Local “Un Nuevo Con-
trato Social y Ambiental para la localidad Chapinero” 
en el Capítulo 2 Propósito 1. Hacer un nuevo contrato 
social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política se plasmó en el Articulo 
4 literal 32. Impulsar la promoción de los derechos 
de las mujeres y población LGBTI de la Localidad de 
Chapinero para su desarrollo y garantía. Y en su Artí-
culo #5 en la estrategia #14 Promover actividades de 
participación de las mujeres jóvenes, mujeres adultas, 
mujeres mayores, mujeres LBT y población LGBTI y 
cuidadoras en escenarios que permitan generar em-
poderamiento a través de proyectos de índole social, 
cultural, político y económico.

Que mediante Acuerdo Local N. 003 de 2021 se crea 
el Consejo Local LGBTIQ+ de Chapinero y que en el 
artículo 12 del mismo establece que la Alcaldía Local 
tendrá noventa (90) días hábiles a partir de la entrada 
en vigencia del Acuerdo para reglamentar mediante 
acto administrativo, el Consejo Local LGBTIQ+.

Que mediante el Decreto local N° 15 del 2021 se re-
glamentó el Acuerdo Local 03 de 2021, sobre la Con-
formación del Consejo Local LGBTIQ+ en la localidad 
de Chapinero y se dictaron otras disposiciones.

Que el día 03 de febrero de 2022 en el marco de la 
Mesa Interinstitucional LGBTI de la localidad de Chapi-
nero, en la que se reúnen las entidades responsables 
de coordinar la elección y conformación del Consejo 
Local LGBTIQ+, se identificó la necesidad de ampliar 
el plazo de inscripciones a razón de que las personas 
pertenecientes a los sectores sociales LGBTIQ+ están 
reintegrándose a las labores propias de la acción social 
y la participación.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modificar el artículo 4 del Decreto local N° 
15 de 2021 por el cual se establece el cronograma y 
convocatoria, el cual quedará así: 

 ARTÍCULO 4. CRONOGRAMA Y CONVOCATO-
RIA Se realizará una convocatoria amplia a través 
de los diferentes mecanismos de comunicación 
abordando la totalidad de los barrios y territorios 
rurales de la localidad. La primera convocatoria, 
inscripción y elección de las, los y les represen-
tantes seguirá el siguiente cronograma:

N. Actividad Fechas

1 Campañas de difusión del carácter y sentido del consejo y crear campaña de expectativa 
para las inscripciones

15 de diciembre de 2021 al 16 de 
enero de 2022

2 Designación representantes institucionales y no institucionales que no hacen parte de la 
convocatoria

20 de enero de 2022 al 28 de 
febrero de 2022

3 Inscripción de candidatos 17 de enero al 11 de marzo de 2022

4 Verificación y evaluación de requisitos aspirantes 14 al 17 de marzo de 2022

5 Publicación listado oficial de candidatos inscritos 18 de marzo de 2022

6 Solicitudes de revisión 22 y 23 de marzo de 2022

DECRETO LOCAL DE 2022


